B REPUBLICA DEL ECUADOR I

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-1- S.0. N° 27-08-11-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL PRIMER PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE IA SE§ION ORDINARIA DEL DIA
VIERNES 08 DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, en Sesién Ordinaria celebrada el dia viernes 08 de noviembre del afio
2019, una vez que se puso a consideracién el Primer Punto. - Aprobacién del
Acta de la Sesién Ordinaria N° 25-GADMCN-2019, correspondiente al martes
29 de octubre de 2019 y del Acta de la Sesién Extraordinaria N° 26-GADMCN-
2019, correspondiente al miércoles 30 de octubre de 2019. RESOLVIO: 1.
Aprobar por unanimidad de votos de los Concejales presente, el Acta de la
Sesién Ordinaria N° 25-GADMCN-2019, correspondiente al martes 29 de
octubre de 2019 y el Acta de la Sesién Extraordinaria N° 26-GADMCN-2019,
correspondiente al miércoles 30 de octubre de 2019. 2. Notificar a) Pagina
Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jesus, viernes 08 de noviembre del 2019.

Ab. Robert Martillo Alcivar
SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL.

Direccién: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec



BN REPUBLICA DEL ECUADOR IS

Gobierno Autonomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-2- S.0. N° 27-08-11-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL SEGUNDO PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE LA SESI ON ORDINARIA DEL DIA
VIERNES 08 DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén Nobol, en
Sesién Ordinaria celebrada el dia viernes 08 de noviembre del aito 2019, una vez que
se puso a consideracién el Segundo Punto.- Conformar una Comisién Ocasional,
por las Festividades Patronales, en los dias 2,3, 4, 5. 6, 7. 8, 9, 10, y 11 de Diciembre
del presente aiio, para que supervisen la Venta de Ocupacién del Espacio en la Via
Puiblica, sugerida por el sefior Alcalde, de conformidad al articulo 60 literal K del
COOTAD. RESOLVIO: 1. Aprobar por unanimidad de votos de los Concejales
presente, Conformar una Comisién Ocasional, por las Festividades Patronales, en los
dias 2,3, 4, 5, 6, 7, 8, 9, 10, y 11 de Diciembre del presente aito, para que supervisen la
Venta de Ocupacién del Espacio en la Via Publica, sugerida por el sefior Alcalde, la
misma que estara integrada de la siguiente manera:

Miembros de la Comisién Ocasional por las Festividades Patronales.

Presidida por la Sefiorita Ingeniera Maria Belén Candado; Vicealcaldesa del GAD.
Municipal del Cantén Nobol.

Doctor Ramén Zambrano Zambrano, Concejal Principal del GAD. Municipal del
Canton Nobol.

Sefiorita Tecnéloga Mayarlin Barzola Bazurto, Concejala Principal del GAD.
Municipal del Cantén Nobol.

Comisario Municipal.

Jefe de Planificacién Urbana y Rural.

Coordinador de la Unidad de Gestion de Riesgo.

Jefa de Comprobacién y Rentas Municipales.

2.- Notificar con la Presente Resolucién de Concejo; a) Ingeniera Maria Belén
Candado; Vicealcaldesa del GAD. Municipal del Cantén Nobol; b) Doctor Ramén
Zambrano Zambrano, Concejal Principal del GAD. Municipal del Cantén Nobol; c)
Tecnbloga Mayarlin Barzola Bazurto, Concejala Principal del GAD. Municipal del
Cantén Nobol; d) Félix Romero - Comisario Municipal; e) Arq. Jorge Moran - Jefe de
Planificacién Urbana y Rural; f) Ing. Washington Castillo - Coordinador de la
Unidad de Gestion de Riesgo; g) Ing. Keyla Almeida Suarez- Jefa de Comprobacion y
Rentas; h) Pagina Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jestls, viernes 08 de noviembre del 2019.

Aten%
C//M -
Ab. Robert Martillo Alctvar

SECRETARIO DEL CONCEJO
GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
CANTON-NOBOL:

DRDEL.LC

Direccién: Av. Rio Amazonas y Angel Marfa Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec



B REPUBLICA DEL ECUADOR I

Gobierno Auténomo Descentralizado
Municipal del Cantén Nobol

RESOLUCION P-3- S.0. N° 27-08-11-2019

PARTE PERTINENTE DE LA RESOLUCION DEL TERCER PUNTO
DEL ORDEN DEL DIA DE IA SELSION ORDINARIA DEL DIA
VIERNES 08 DE NOVIEMBRE DEL ANO DOS MIL DIECINUEVE.

El Concejo del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, en Sesién Ordinaria celebrada el dia viernes 08 de noviembre del afio
2019, una vez que se puso a consideracién el Tercer Punto.- Conocer y
Aprobar el Informe N° 08-CPL-2019, de la Comisiéon Permanente de
Legislacién del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, de fecha 06 de Noviembre del 2019, con respecto a la Aprobacién en
Primera Instancia de la Reforma a la Ordenanza que Reglamenta la
premiacién a los estudiantes egresados de las Instituciones Educativas Fiscales
y Municipales que otorga el Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del Cantén Nobol. RESOLVIO: 1. Aprobar por unanimidad de votos de los
Concejales presente, el Informe N° 08-CPL-2019, de la Comision Permanente
de Legislacién del Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal del Cantén
Nobol, de fecha 06 de Noviembre del 2019, con respecto a la Aprobacién en
Primera Instancia de la Reforma a la Ordenanza que Reglamenta la
premiacién a los estudiantes egresados de las Instituciones Educativas Fiscales
y Municipales que otorga el Gobierno Auténomo Descentralizado Municipal
del Cantén Nobol. 2. Notificar con la presente Resolucién de Concejo: a)
Procurador Sindico; b) Pdgina Web.

LO CERTIFICO. -

Ciudad Narcisa de Jests, viernes 08 de noviembre del 2019.
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Ab. Robert Martillo Alctvar
SECRETARIO DEL CONCEJO

GOBIERNO AUTONOMO DESCENTRALIZADO MUNICIPAL
DEL CANTON NOBOL.

Direccion: Av. Rio Amazonas y Angel Maria Villegas - Nobol - Guayas - Ecuador
Teléfonos: (593) 4-2708-250 - gobiernoautonomodenobol@gmail.com
www.nobol.gob.ec



